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RESOLUCIÓN N° GADPCH-AD-002-2026 
DELEGACIÓN DEL SISTEMAS DE COMPRAS PÚBLICAS  

 
SR. BENITO PACCHA 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE CHUMBLÍN 
 

CONSIDERANDO 
 

Que, la Constitución en el artículo 226, señala: “Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que 
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio 
de los derechos reconocidos en la Constitución.” 
 
Que, el articulo 76 numeral 7 literal l) de la Constitución determina que. “Las 
resoluciones de los poderes publico deberán ser debidamente motivados. No habrá 
motivación si en la resolución no se anuncian las normas, principios jurídicos en que se 
fundamenta y no se explica la pertinencia de su aplicación a los antecedentes de hecho. 
Los actos administrativos, resoluciones o fallos que no se encuentre debidamente 
motivados se consideran nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 
sancionados. 
 
Que, el artículo 227 ibidem, determina “La administración pública constituye un servicio 
a la comunidad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, 
desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, 
transparencia y evaluación”. 
 
Que, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo -COA- determina: “La función 
administrativa se desarrolla bajo el criterio de distribución objetiva de las funciones, 
privilegia la delegación de la repartición de funciones entre los órganos de una misma 
administración pública, para descongestionar y acercar las administraciones a las 
personas”;  
 

Que, el COA en su artículo 47, establece la representación legal de las administraciones 
públicas: “La máxima autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública 
ejerce su representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones 
jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización 

alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en 
la ley”;    
 
Que, el artículo 69 del COA prescribe: “Los órganos administrativos pueden delegar el 
ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, en: 1. Otros órganos o entidades 
de la misma administración pública, jerárquicamente dependientes. 2. Otros órganos o 
entidades de otras administraciones. 3. Esta delegación exige coordinación previa de los 
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órganos o entidades afectados, su instrumentación y el cumplimiento de las demás 
exigencias del ordenamiento jurídico en caso de que existan. 4. Los titulares de otros 
órganos dependientes para la firma de sus actos administrativos. (…) La delegación de 
gestión no supone cesión de la titularidad de la competencia”;  
 
Que, el artículo 70 del COA determina: “La delegación contendrá: 1. La especificación 
del delegado. 2. La especificación del órgano delegante y la atribución para delegar dicha 
competencia. 3. Las competencias que son objeto de delegación o los actos que el 
delegado debe ejercer para el cumplimiento de las mismas. 4. El plazo o condición, 
cuando sean necesarios. 5. El acto del que conste la delegación expresará además lugar, 
fecha y número. 6. Las decisiones que pueden adoptarse por delegación. La delegación 
de competencias y su revocación se publicarán por el órgano delegante, a través de los 
medios de difusión institucional.”;  
 
Que, el artículo 71 del COA señala que: “Son efectos de la delegación: 1. Las decisiones 
delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad por las 
decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda.”; 
 
Que, el artículo 6 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
determina que: “El Sistema Nacional de Contratación (SNCP) es el conjunto de 
principios, normas, procedimientos, mecanismos, actores y relaciones organizadas 
orientadas al planeamiento, programación, presupuestos, control, administración y 
ejecución de las contrataciones realizadas por las entidades contratantes. Forman parte 
del SNCP las entidades y proveedores sujetos al ámbito de esta Ley.”;  
 
Que, el articulo 27 Ibídem señala que: “Los procedimientos establecidos en esta Ley y 
su Reglamento se tramitarán utilizando las herramientas e instrumentos informáticos 
desarrollados por el Servicio Nacional de Contratación Pública y puestas a disposición 
de las entidades contratantes, proveedores y público en general. 
 
Los procedimientos de contratación podrán contar con una comisión técnica o un 
responsable precontractual, conforme lo determine el Reglamento General de esta 
ley.”;  
 

Que, el artículo 12 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública expresa que: “Son delegables todas las facultades previstas para la 
máxima autoridad tanto en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública 
como en este Reglamento General, con excepción de lo previsto en el primer inciso del 

artículo 58 de la referida Ley, aun cuando no conste en dicha normativa la facultad de 
delegación expresa. La resolución que la máxima autoridad emita para el efecto 
determinará el contenido y alcance de la delegación. 
 
En el caso de entidades contratantes que cuenten con menos de tres (3) servidores 
públicos encargados de la actividad administrativa de la contratación pública, podrán 
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llevar a cabo e intervenir en varias fases o etapas de la contratación, sin necesidad de 
aplicar las normas que regulen la separación de funciones. 
 
Las máximas autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como 
entidades contratantes, otorgarán poderes o emitirán delegaciones, según 
corresponda, conforme a la normativa de derecho privado que les sea aplicable. En el 
ámbito de responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones 
o poderes emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia. 
 
Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación serán consideradas 
como dictadas por la autoridad delegante. El delegado será personalmente responsable 
de las decisiones y omisiones con relación al cumplimiento de la delegación”.  
 
Que, en ejercicio de las atribuciones otorgadas por la Constitución y la Ley, el Presidente 
del GAD Parroquial de Chumblin.  
 

RESUELVE: 
 

Articulo 1.- DELEGAR, a la Tnlga. Erika Japa Chuñir, Secretaria-Tesorera, la facultad del 
manejo de los sistemas y aplicativos de contratación pública del GAD Parroquial de 
Chumblin para que funja como operador de los mismos, debiendo utilizarlos para la 
ejecución de los trámites relacionados a Compras Públicas, bajo los intereses de la 
Institución.  

 
Articulo 2.- La delegación referida en el artículo que antecede, no implica la perdida de 
la facultad alguna por parte de la Máxima Autoridad. 

 
Articulo 3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición y 
difusión en el Portal Institucional. 

 
Dado y firmado en la Parroquia Chumblin a los 20 días del mes de enero, del año 2026. 

 
 
 

 
 
 

SR. BENITO PACCHA 

PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL DE CHUMBLÍN 
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